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Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD
BASES DE LA CONVOCATORIA DE LOS TALLERES DE EMPLEO DE LA FINCA GALIANA

La Presidencia de la Corporación Provincial, por Decretos número 2018/1228, número 2018/1225,

número 2018/1226 y número 2018/1151, de fecha 6 y 8 de marzo de 2018, ha aprobado las bases de las

convocatorias establecidas por la Comisión Mixta formada al efecto para proveer los siguientes puestos

de trabajo:

1.- Alumnos-trabajadores para el Taller de Empleo de Actividades Auxiliares en Aprovechamientos

Forestales, de Certificado de Profesionalidad Nivel I (AGAR0209).

2.- Personal directivo, docente y de apoyo para el Taller de Empleo de Actividades Auxiliares en

Aprovechamientos Forestales, de Certificado de Profesionalidad Nivel I (AGAR0209).

3.- Alumnos-trabajadores para el Taller de Empleo de Fabricas de Albañilería de Certificado de

Profesionalidad Nivel II (EOCB0108).

4.- Personal directivo y docente para el Taller de Empleo de Fabricas de Albañilería de Certifica -

do de Profesionalidad Nivel II (EOCB0108).

El plazo de presentación de instancias, que deberán ir acompañadas de la documentación proce -

dente, será desde el día 9 de marzo al 19 de marzo de 2018, ambos inclusive.

El contenido íntegro de las bases de referencia puede consultarse en la página web de la Excma.

Diputación de Ciudad Real, (www.dipucr.es  ) en el Área de Juventud de la Diputación y en el tablón de

anuncios de la Dirección Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, situado en la

Ronda de Calatrava,5 de Ciudad Real.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ciudad Real, 8 de marzo de 2018.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 851

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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